
 
 

Presentación 

 

Por Susy Bello Knoll 

 

 

Iniciamos esta segunda parte del año entregando el Suplemento Número 12 de Imagen y 

Derecho de la Moda. No tenemos más que palabras de agradecimiento para El Dial, en 

especial para Romina Lozano, que nos ha acompaña desde la edición junto a un brillante 

equipo. 

 

Este Suplemento al igual que los anteriores no sería posible sin el valioso aporte de los 

autores. 

 

Abrimos esta entrega con un trabajo sobre la Imagen en el entorno digital de Enrique 

Horacio del Carril, abogado (UCA), Magíster en Derecho Judicial y Magistratura (Austral) 

y Diplomado en Humanidades Digitales (UFASTA), profesor de Derecho Constitucional, 

Derechos Humanos y Derecho y Tecnología y Secretario de Casos Originarios y Asuntos 

Constitucionales del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

quien realiza insuperables entregas en el Instagram @supremadefallo compartiendo 

experiencia con su hijo. 

 

Luego Fabián Hilal, abogado especialista en Derecho del Trabajo por la Universidad de 

Buenos Aires, quien ya ha compartido su sapiencia en El Dial sobre la imagen en el marco 

laboral analiza un fallo de la Provincia de Mendoza sobre imagen personal y empresarial. 

Rodolfo Papa, abogado (Universidad de Buenos Aires. Graduado con Diploma de Honor), 

Master of Laws (LL.M, Universidad de Warwick, Warwick Law School, Inglaterra, British 

Chevening Scholarship, quien actualmente se desempeña en forma autónoma como 

abogado corporativo especializado en Derecho Empresario, M&A Deals y Compliance y es 

profesor de la Maestría y Especialización en Finanzas (Universidad de San Andrés) y 

director del Programa Internacional de Entrenamiento y Formación Profesional: “Estructura 

de un M&A Deal” (Centro de Educación Continua de SIJUSA. Panamá), nos regala un 

artículo sobre Fusiones y adquisiciones en la Moda. 

 

Una dupla de especialistas en Derecho Penal formada por Nicolás D. Ramirez, abogado, 

Doctor en Derecho y Magíster en Derecho Penal por la Universidad Austral, profesor de 

grado y posgrado en la Universidad de Buenos Aires, Universidad Austral y UMSA y socio 



del estudio Ramirez & David y por Octavio A. Musacchio, abogado (UBA), maestrando en 

Derecho Penal (Univ. Austral), profesor de grado de UMSA, asistente académico en 

posgrado de Universidad Australy Auxiliar en Cámara Penal PJCyF de Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, analizan en profundidad un fallo muy interesante relacionado con el 

decomiso de mercaderías de Moda y la alternativa resuelta por la Justicia en orden a la 

donación de las mismas. Un tema vinculado con los residuos generados por la Moda que 

recuerda la Ley española de Residuos y economía circular que refiere al sector número 

7/2022 aprobada el 8 de abril de la que hablaremos en el próximo suplemento. 

 

Alejandra Etcheverry, abogada por la Universidad de Buenos Aires, Diplomada en Estudios 

Avanzados en Derecho Público y Derecho de la Empresa por la Universidad de Castilla-La 

Mancha, profesora en la carrera de Derecho de la Fundación UADE, en la Universidad 

Católica de Salta y en la Universidad Católica de Santiago del Estero y del Programa 

Ejecutivo en Derecho de la Moda de la Universidad Torcuato Di Tella dirigido por Carolina 

Albanese puntualiza sobre los Daños en la Moda en particular en los contratos de 

distribución. 

 

Cierra esta entrega la abogada de Republica Dominicana Isabel Abbott Pons, abogada de la 

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) de Santo Domingo, magíster 

en Derecho de los Negocios Internacionales (Internacional Business Law, LLM, Université 

Catholique de Lyon, UCLy), especialista en derecho de la moda y docente de Fashion Law 

de la Escuela de Diseño CHAVÓN en la República Dominicana , mentora de negocios de 

moda en la República Dominicana y Latinoamérica, se pregunta si es necesaria una Ley de 

Moda para la República Dominicana. 

 

Se abre esta presentación con un agradecimiento y se cierra con otro especial. El Dial ha 

acompañado en el mes de mayo, en la Universidad Torcuato Di Tella la presentación del 

Comité Argentino de la Asociación de Expertos en Derecho de la Moda, co coordinado por 

Carolina Albanese y por Susy Bello Knoll y acompañará el 10 de junio de 2022 el evento 

de presentación del libro Derecho de la Moda en Iberoamérica en la Universidad Austral. 

Por ello, junto al profundo agradecimiento renovamos el compromiso de trabajar por la 

continuidad del Suplemento y la provisión de contenido de excelencia. 
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